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administración local
AYUNTAMIENTOS

VILLAMANRIQUE
ANUNCIO

De conformidad con el acuerdo de Pleno de 2 de noviembre de 2016, por medio del presente

anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, atendiendo a la oferta económicamente

más ventajosa, con varios criterios de adjudicación, para la adjudicación de la concesión administrati -

va de uso privativo del sito en de esta localidad y calificado como bien de dominio público, conforme a

los siguientes datos:

A. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villamanrique.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría-Intervención.

c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Oficinas Generales del Ayuntamiento de Villamanrique.

2. Domicilio: Plaza España, 1.

3. Localidad y código postal: Villamanrique-13343.

4. Teléfono: 926 354009.

5. Telefax: 926 354355.

6. Correo electrónico: ayuntamiento@villamanrique.net

7. Dirección de internet del Perfil de Contratante: www.villamanrique.sedeelectronica.es

8. Fecha límite de obtención de documentación e información: Quince días hábiles desde la pu-

blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

d) Número de expediente: 489/2016. 

B. Objeto del contrato.

a) Tipo: Concesión para uso privativo de edificio de dominio público.

b) Descripción del objeto: Prestación de los servicios de Residencia de Mayores y Centro de Es -

tancias Diurnas.

c) Lugar de ejecución/entrega:

1. Domicilio: Calle Juan Carlos I, s/n.

2. Localidad y código postal: Villamanrique-13343.

d) Duración de la concesión: Veinticinco años.

e) Admisión de Prórroga: según pliego.

C. Tramitación y procedimiento.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Concesión administrativa de uso privativo de bien de dominio público, por pro -

cedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación.

c) Criterios de adjudicación: Los previstos en el pliego.

D. Valor estimado del contrato: 247.388,00 euros.

E. Presupuesto base de licitación. 

a) Importe neto: 4.123.348,24 euros.

F. Garantía exigidas. 
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Provisional 82.466,96 euros. 

Definitiva: 3% del importe de adjudicación.

G. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Quince días hábiles desde la publicación de este anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia de Ciudad Real.

b) Modalidad de presentación: Cualquiera de las previstas en el pliego.

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Villamanrique.

1. Dependencia: Oficinas Generales del Ayuntamiento de Villamanrique

2. Domicilio: Plaza de España, número 1.

3. Localidad y código postal: Villamanrique-13343.

4. Dirección electrónica: www.villamanrique.sedeelectronica.es

En Villamanrique, a 2 de noviembre de 2016.-El Alcalde-Presidente, Francisco Jiménez González.

Anuncio número 3987
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